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Ciudad de México, a 21 de agosto de 2023
No de Oficio: CCDM)íPMD/046212023

LIC. EDUARDO NUNEZ GUZMAN
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXCO

Por este medio y con fundamento en el artículo 29 Apartado E, numeral 3 de la

Constitución Política de la Ciudad de México, así como el artículo 29 fracciôn XVll,

XXV y 31 fracción XXV de la Ley Orgánica de este H. Congreso de la Ciudad de

México; me permito remitir a usted el oficio con número IEGM-SE/QJ/753/2023,

respecto alexpediente IECM-QCG/PE/O1112023, que remite la Secretaría Ejecutiva

del lnstituto Electoral de la Ciudad de México, mediante el cual en su punto de

acuerdo PRIMERO del resolutivo en mención, solicita información al Congreso.

Por lo anterior, le solicito de la manera más atenta, cumplir con el requerimiento en

un plazo no mayor a TRES DÍAS HABILES, e informe a esta Presidencia de la Mesa

Directiva sobre su avance en los términos antes citados.

Se turna a usted para los efectos conducentes. Sin otro

atención.
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DIPUTADO FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE

MÉXICO.

C.c.p. Mtro. Alfonso Vega Gonzalez - Coordinador de Servicios Parlamentarios del Congreso de
la Ciudad; Para su publicación en Gaceta Parlamentaria.
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PROMOVENTE: DIPUTADA MARTHA SOLEDAD nVtm
VENTURA, COORDINADORA DEL GRUPO PARLAMENTARIO
DE MORENA EN ËL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PROBABLES RESPONSABLES: DANIËLA GICELA ÁIVNREZ
CAMACHO, DIEGO ORLANDO GARRIÐO LÓPEZ, CLAUDIA
MONTES DE OCA DEL OLMO, AMÉRICA ALEJANDRA
RANGEL LORENZANA Y RICARDO RUBIO TORRES, EN SU
CALIDAD DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS DEL PARTIDO
ACCIÓN NACIONAL DEL CONGRESO DE LA CIUDAD ÐE
MEXICO; RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ Y PARTIDO ACCIÓN
NACIONAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO
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Ciudad de México, 16 de agosto de 2023

lEcM-sË/QJt7æt2A23

Titular de la Presidencia de la Mesa
Directiva del Congreso de la Ciudad
de México
P resente

l'le permito hacer de su conocimiento el acuerdo de esta misma fecha dictado por el suscrito, dentro
cÌei expediente IECM-QCG/PE/O1112023, por lo que en atención al punto de acuerdo PRIMERO del
nrismo, se le requiere a fin de que se sirva rcalizar lo que ahÍ se precisa.

Âdlunto al presente, sírvase encontrar copia autorizada del proveído de referencia.

Cabe señaler que, de conformidad con los artículos 1 y 6, fracción ll de la Constitueión; 2, 183, fracción
Vll y 171 cle la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la
Ciudad de México, este órgano público local resguardará la información que tenga a bien proporcionar
cn tórminos del presente oficio como "lnformaclón Reservada", por lo que sólo personâl aulorizado
:cdrá tener acceso a la misma.

3e nace Ce su conocimiento que, el escrito de respuesta que emita con motivo del presente podrá ser
presentado en la Oficialía de Partes de este lnstituto, ubicado en la calle de Huizaches, número
veinticinco, colonia Rancho Los Colorines, Alcaldía de Tlalpan, Ciudad de México; o en su caso, por
correo electrónico a la direccíón: "¡,iri;i:rii-rrj¡1;¡¡¡rç-::1$:jetì_r_l1l¡¡", para lo cual, elescrito respectivo deberá
contener su huella dactilar o firma, para posteriormente ser escaneado, digitalizado y guardado en
rlred'o electrónico,

ç,*{w particular. le envío un ial saludo

Yedra

'SLLPC/!rlVGF/CRG

Huizaches No. 25. Colonia Rancho Los Colorines, demarcación Tlalpan, C.P. 14386,
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Ciudad de México (Código); 1

Electoral de la CiLrdad de Mexi
nrinrero, 14, fracción ll, 17,19,2A,
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Ciudad de México (Reglamento);
institLrto Electoral de la Ciudad de

I)RIIì;1ERO. REQUERIMIENTO
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r-:xpecliente en que se actúa, se
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contados a partir del siguiente en

a) lnfornte las percepciones
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Aclemás, remita el Reg
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PROMOVENTE: DIPUTADA MARTHA SoLEDAD
ôyl-LA VENTURA, COORDTNADORA DEL cRupo
PARLAMENTARIO DE MORENA EN EL CONGRESO
DE LA CIUDAD DE MÉXICCI

PROBABLES RESPONSABLES: DAN|ËLA GTCELA
1!Y4IEZ CAMACHo, DTEGO ORLANDO cARRtDo
LQP.E/, CLAUDIA MONTES DE OCA DEL OLMO,AMÉRtcA ALEJANDRA RANcEL Lonnñzerun y
RICARDO RUBIO TORRËS, EN SU CALIDAD DE
DIPUTADAS Y DIPUTADOS DEL PARTIDO ACCIÓÑ
NACIONAL DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE
MÉxtco; RAFAEL cALDERóñ ¡r¡¡rñÈzî pARlDo
ACCIÓN NACIoNAL EN LA CIUDAD oe ùe,xrco

de dos milveintitrés.

el presente procedimiento.

, 14, último párrafo, j6,17, párrafos primero y segundo,
ra 10 y 11, '116, fracción tV y 1 22, lelra A, fracción lX de la

Unidos Mexicanos (Constitución); 1, 3, inciso k), 4, S, gB,
neral de lnstituciones y p rocedimientos Electorales (Ley

ca de la Ciudad de México (Constitución local); 1, fracción
37, fracción lll, 84, 86, fracciones V y XV, 89, 93.
lnstituciones y procedimientos Electorales de la

párrafo :primero, 3, fracción ll, 4 y 7 de la Ley Procesal
(Ley Procesal); 1 , 3,4, 6, 7, 8, inciso c) y d),10, párrafo

29, 30, 32y 34 , 67 y 69 del Reglamento para el Trárnite
imientos de lnvestigación del lnstituto Electoral de la
19, fracción XV,

(Reglamento
25 y 26 del Reglamento lnterior del
lnterior); se ACUERDA

L TITULAR DE LA PRESIDENCIA DE LA MESA
LA CIUD,AD DE Íì¡ËXICO. TOd a vez que está autoridad

de investigación a fin de llevar a cabo las diligencías
r los procedimientos sancionadores y formular

y a fin de observar los princi pios de inmediatez, prontitud
olución de estos, de con formidad con los arilculos 4 de

los cuales otorgan facultades a esta autoridad, para
rios e idóneos a fin de lograr la debida integración det

iere al Titular de la pres idencia de la Mesa Directiva
co, para que en un plazo de TRES DíAS HÁBlLEs

se notifique el mismo, remita la siguiente información

s

económicas incluyendo todas y cada trna de las
ones gue las integran, correspondientes al presente año.
Federal de Contribuyentes, así como la Clave Unica de
Diputadas y Diputados siguientes:
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. Daniela Gicela Alvarez Camacho.

. Diego Orlando Garrido LÓPez.

. Claudia Montes de Oca del Olmo. i

. América Alejandra Rangel Lorenzan{'

. Ricardo Rubio Torres I

)

l,lo se omite señalar que la información que tenga aibien proporcionar deberá expresar la causa

o motivo en que su$tenta cada una de sus respuestas; asimismo, deberá acompañar copia de

la documentación o constancias que justifìque sus äfirmaciones, con la finalidad de obtener utr

elemento que respalde la veracidad de su dicho. 
,

SEGUNDO. REQUERIMIENTO DE INFORMAcIÓr.I Rl PRESIDENTE DEL PARTIDo

ACCTON NACTONAL EN LA CIUDAD DE [+ÉXICO. Toda vez que está autoridad

administrativa cuenta con facultades de investigdción a fin de llevar a cabo las diligencias

idóneas y eficaces para sustanciar los prgcedimientos sancionadores y Tormular

requerimientos a cualquier autoridad y a fin de obsþrvar los principios de inmediatez, prontitud

y exhaustividad en la iristrucción y resolución de erstos, de conformidad con los artículos 4 de

la Ley procesal; 67 y 69 del Reglamento, los cualês otorgan facultades a esta autoridad, para

allegarse de todos los elementos necesarios e idóneos a fin de lograr la debida ìntegración del

expediente en que se actúa, se requiere al Presibente_del Partido Acción lr{acional en la

Cíudad de México, para que en un plazo de TRES Oí¡S HÁgtLES, contados a partir del

siguiente en gue se notifique el mismo, remita la siguiente información:

. lnforme las percepciones económicas del C. Rafael Calderón Jiménez. incluyendo

todas y cada una de las gratificaciones y compensaciones que las tntegran.

correspondientes al presente año. Además, remita el Registro Federal de

Contribuyentes, asi como la Clave Únicarde Registro de Poblaciórr del ciudadano

referido.

Ño se omite señalar que la información que tenga aibien proporcionar deberá expresar la causa

o motivo en que sustenta cada una de sus respuedtas; asimismo, deberá acompañar copia de

la documentaci$n o constancias que justifique sus afirmaciones, con la firralidad de obtener un

elemento que respalde la veracidad de su dicho.

]'ERCERO. AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO. El lnstituto Electoral de la Ciudad oe

México, es el responsable del tratam¡ento de los datos personales que nos proporcione, los

cuales serán protegidos en el Sistema de Datos Pbrsonales derivados de la Sustanciación de

Procedimientos Administrativos Sancionadores.

l

Los datos personales que recabemos serán utilizados con la finalidad siguiente: integrar y

ordenar los expedientes de los promoventes de unA queja (s) y de los presuntos responsables

de la misma, los cuales serán utilizados para la sustanciación de procedimientos

administrativos sancionadores, y para la inteþración de constancias de los hechos

investigados; y podrán ser transferidos a la Comisión de Derechos Humanos de la Cìudad clc

México para la investigación de quejas y denuncias por presuntas violaciones a los derechos
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irumanos, órganos Jurisd
lramitados ante ellos, la Auditori
funciones de fiscalización, órga
realización de investigaciones
Transparencia, Acceso a la I

cJe Cuentas de la Ciudad de
ilocr¡rsos de lnconformidad,
incumplimíento a la Ley de
de la Ciudad cle México, de los
iacullacJ legarl para ello.

lste Sistema de Datos person
Externos para el ejercicio de sus

Usied podrá manifestar la
Uníd ad de Transparencia del IEC
los Colorines, planta Baja, Tlal
54833800 a ta extensió n 4725^

Astmismo, se informa que p
,'Jirectamente a la Unidad de
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CUARTO. NOTIFICACIÓN
9irective del Congreso de la
i'Jacionalen la Ciuclad de Méxi
de lo dispuesto en los ar1ículos g

,1S1, lo acordó y firnra el
añ\/ E,E
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para la sustanciación de los procesos jurisdiccionales
Supe rior de la Ciudad de México para el ejercicio de sus

Internos de Control para la real¡zación de auditorias opor presuntas faltas admin istrativas, el lnstituto de
Priblica, Protección de Datos Personales y Rendición

para la sustanciación de los Recursos de Revisión,
uncias y el procedimiento para determinar el presunto
ón de Datos personales en Posesión de Sujetos Obligados

no se requiere el consentimiento del titular, al tener la

no cuenta con Encargadas; ni con Despacho de Auditores
de fiscalización

al tratamiento de datos personales directamente ante la
ubicada en la Calle de Huízaches No. 25, Colonia Rancho
C. P. 14386, Ciudad de México, con número tetefónico

conocer el aviso de privacidad lntegral, acudiendo
nsparencia del IECM o ingresar al Sitio de lnternet

L

uese por oficio al Titular de la presidencia de la Mesa
udad de México y al presidente del partido Acción
y por estrados electrónicos de este I nstituto, en têrminos
5 del Reg

Ejecutivo

lamento.

Ciudad de México

rnardo Núñez
Secretario EJecutivo

J




